
1 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS 
 

MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 

ESTADOS 09 DE JULIO DE 2021 – SISTEMA ORAL 
 
 

RADICACIÓN  
MEDIO DE 

CONTROL  
PARTES 

CLASES DE PROVIDENCIA/ 

AUTO 
FECHA DEL AUTO  

52 001 23 33 000 
2019 – 0464 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ARACELY DEL CARMEN OBANDO 
GUEVARA DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL 

PROVIDENCIA QUE FIJA 
FECHA Y HORA DE AUDIENCIA 

INICIAL 

08 de julio de 
2021 

52 001 23 33 000 
2019 – 0509 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSWALDO BRAVO LARRAÑAGA 
DEMANDADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES “UGPP” 

PROVIDENCIA QUE FIJA 
FECHA Y HORA DE AUDIENCIA 

INICIAL 
8 de julio de 2021 

52001-33-33-003-
2021-0078 (10209 

ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: EDGAR CAICEDO YELA DEMANDADA: 
MUNICIPIO DE PASTO (N) 

PROVIDENCIA QUE NIEGA 
PETICIÓN DE DECRETO Y 
PRÁCTICA DE PRUEBAS Y 

DECRETA PRUEBAS DE OFICIO 

08 de julio de 
2021 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS 
 
 

 

 

 

En las páginas subsiguientes encuentra los autos notificados el día de hoy. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto (N), ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO    
    DEL DERECHO  
RADICACIÓN:  52 001 23 33 000 2019 – 0464 00 
DEMANDANTE:   ARACELY DEL CARMEN OBANDO GUEVARA 
DEMANDADOS:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
–  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES  
DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO  
(SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
 DE NARIÑO) 

 
 

 
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA Y HORA DE AUDIENCIA INICIAL 

 
 

 
Vencido el término de traslado de la demanda y de las excepciones sobre las 

cuales se ha emitido pronunciamiento, de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 180 del C.P.A.C.A., procede el Despacho a fijar fecha y hora de realización 
de la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia. 

 
  

D E C I S I Ó N 
  
 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 
Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO.- Fijar como fecha y hora de audiencia inicial en el asunto de la 

referencia, el día VIERNES 16 DE JULIO DE 2021, A LAS 7 DE LA MAÑANA, la 
cual se llevará a cabo de manera virtual a través del sistema Teams, a la cual 
deberán conectarse las partes e intervinientes, con al 15 minutos de anticipación 
para aspectos logísticos. 
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PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA Y HORA DE AUDIENCIA INICIAL 
ARACELY DEL CARMEN OBANDO GUEVARA Vs. MINEDUCACIÓN 

Radicación No. 2019 – 0464 

 

 

Para los efectos pertinentes, el Auxiliar Judicial, Dr. Juan Pablo Hernández 
Zambrano, cuyo número de teléfono celular es 3214294231, se comunicará 
telefónicamente o por correo electrónico con los sujetos procesales, al menos un 
día antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles el Link 
correspondiente.   

 
Por Secretaría de la Corporación, líbrense las notificaciones a los correos 

electrónicos correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

Magistrado 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto (N), ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO    
    DEL DERECHO  
RADICACIÓN:  52 001 23 33 000 2019 – 0509 00 
DEMANDANTE:   OSWALDO BRAVO LARRAÑAGA 
DEMANDADOS:      UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
“UGPP” 

 
 

 
PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA Y HORA DE AUDIENCIA INICIAL 

 
 

 
Vencido el término de traslado de la demanda y de las excepciones sobre las 

cuales se ha emitido pronunciamiento, de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 180 del C.P.A.C.A., procede el Despacho a fijar fecha y hora de realización 
de la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia. 

 
  

D E C I S I Ó N 
  
 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 
Sala Unitaria de Decisión, 

 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO.- Fijar como fecha y hora de audiencia inicial en el asunto de la 

referencia, el día VIERNES 16 DE JULIO DE 2021, A LAS 8 Y 30 DE LA MAÑANA, 
la cual se llevará a cabo de manera virtual a través del sistema Teams, a la cual 
deberán conectarse las partes e intervinientes, con al 15 minutos de anticipación 
para aspectos logísticos. 

 
Para los efectos pertinentes, el Auxiliar Judicial, Dr. Juan Pablo Hernández 

Zambrano, cuyo número de teléfono celular es 3214294231, se comunicará 
telefónicamente o por correo electrónico con los sujetos procesales, al menos un 
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PROVIDENCIA QUE FIJA FECHA Y HORA DE AUDIENCIA INICIAL 
OSWALDO BRAVO LARRAÑAGA Vs. UGPP 

Radicación No. 2019 – 0509 
 

 

día antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles el Link 
correspondiente.   

 
Por Secretaría de la Corporación, líbrense las notificaciones a los correos 

electrónicos correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

Magistrado 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 
 
 

San Juan de Pasto, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
RADICACIÓN:         52001-33-33-003-2021-0078 (10209) 
DEMANDANTE:  EDGAR CAICEDO YELA 
DEMANDADA:  MUNICIPIO DE PASTO (N) 

 
 

PROVIDENCIA QUE NIEGA PETICIÓN DE DECRETO Y PRÁCTICA DE 
PRUEBAS Y DECRETA PRUEBAS DE OFICIO 

 
Vista nota secretarial que antecede, se observa que la apoderada del 

Municipio de Pasto (N), y la apoderada de los vinculados en el proceso; Hermanos 
Ruano Frankis, señor Carlos Andrés Jurado Bravo, Empresa inversiones Fifo SAS, 
representada legalmente por el señor Iván Mauricio Rengifo Matta y el señor Raúl 
Fernando Mosquera Mera, solicitaron de manera conjunta el decreto y práctica de 
pruebas. 

 
Ahora bien, revisada la solicitud de decreto y práctica de pruebas, esta 

Corporación encuentra que la misma resulta improcedente, por cuanto en el tramite 
de impugnación no hay lugar al decreto de pruebas a solicitud de las partes, cabe 
precisar que el artículo 27 de la Ley 393 de 19971, claramente expresa que el Juez 
podrá solicitar informes y ordenar la práctica de pruebas de oficio. 

 

 

1 Artículo 27. Trámite de la Impugnación. Presentada debidamente la impugnación, el Juez 
remitirá́ el expediente a más tardar al día siguiente al superior jerárquico.  
El Juez que conozca de la impugnación estudiará el contenido de la misma, cotejándola con el 
acerbo probatorio y con el fallo. Podrá́ solicitar informes y ordenar la práctica de pruebas de oficio. 
En todo caso, proferirá́ el fallo dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción del expediente. 
(…) 
 



 
 

PROVIDENCIA QUE DENIEGA POR IPROCEDENTE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y DECRETA PRUEBAS DE OFICIO 
EDGAR CAICEDO YELA  Vs  MUNICIPIO DE PASTO 

RADICACIÓN No. 52001-33-33-007-2021-0078  (10209) 
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En este orden de ideas, la práctica de pruebas de oficio no procede a solicitud 
de las partes, ya que están son exclusivamente potestad del Magistrado o Juez 
cuando las considere útiles para la verificación de los hechos. 
 

Así las cosas, se negará la solicitud de decreto y práctica de pruebas elevada 
por las apoderadas judiciales del Municipio de Pasto (N), y de los vinculados en la 
presente acción constitucional, por improcedente y se decretará pruebas de oficio 
al considerarlas necesarias para esclarecer los hechos. 
 
 

D E C I S I O N 
 
 
En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria, 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO. – DENEGAR por improcedente la solicitud de decreto y práctica 
de pruebas elevada por la apoderada del Municipio de Pasto (N), y la apoderada de 
los vinculados en el proceso; Hermanos Ruano Frankis, señor Carlos Andrés Jurado 
Bravo, Empresa inversiones Fifo SAS, representada legalmente por el señor Iván 
Mauricio Rengifo Matta y el señor Raúl Fernando Mosquera Mera, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO. - DECRETAR de oficio las siguientes pruebas: 

 
1.- OFICIAR a la SECRETARIA DE PLANEACION MUNICIPAL DE PASTO 

(N), para que en el término de 2 días, contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, remita con  destino al proceso constancia o certificación en la 
que conste si al concepto de norma con Número de solicitud 20142076 del 28 de 
noviembre de 2014, expedido el 09 de diciembre de 2014, a nombre de la señora 
JANTEH ALEXANDRA LASSO GUERRERO, para el predio desde el cual se realizó 
la subdivisión, fue emitido con base en el Plan de Ordenamiento Territorial POT 
Pasto 2011, revisado y ajustado mediante ACUERDO No. 026 (Octubre 13 de 2009) 
del Concejo Municipal de Pasto, o con base en el ACUERDO 004 (14 de Abril de 
2015) “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Pasto 2015 – 2027 Pasto Territorio Con – Sentido”. 

2.- OFICIAR al CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO (N), para que en el 
término de 2 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
remita copia auténtica del ACUERDO No. 026 (Octubre 13 de 2009), por el cual se 
ajustó y revisó el Plan de Ordenamiento Territorial POT Pasto 2011, y constancia o 
certificación en la que conste la fecha hasta la cual estuvo vigente el ACUERDO No. 
026 (Octubre 13 de 2009), por el cual se ajustó y revisó el Plan de Ordenamiento 
Territorial POT Pasto 2011, y certifique a partir de qué fecha entró en vigencia el 
ACUERDO 004 (14 de Abril de 2015) “Por el cual se adopta el Plan de 



 
 

PROVIDENCIA QUE DENIEGA POR IPROCEDENTE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y DECRETA PRUEBAS DE OFICIO 
EDGAR CAICEDO YELA  Vs  MUNICIPIO DE PASTO 

RADICACIÓN No. 52001-33-33-007-2021-0078  (10209) 
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Ordenamiento Territorial del Municipio de Pasto 2015 – 2017 Pasto Territorio Con – 
Sentido” 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 Magistrado 
 

 

 


